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Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00908 00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: TENER por descorrido el traslado de la contestación 

de la demanda por la actora. 

 

SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente asunto, para lo cual 

se decretan las siguientes, 

 

2.1. DEMANDANTE: 

 

2.1.1. DOCUMENTAL de ser legales y procedentes las 

aportadas tanto en el líbelo introductor como al momento de descorrer 

las excepciones, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad 

procésiva, al tenor literal del artículo 176 del C.G.P. 

 

2.2. DEMANDADA: 

 

2.2.1. DOCUMENTAL. Todas y cada una de anexadas por la 

deudora al momento de contestar la demanda, por el valor que la ley 

les asigne en su oportunidad procésiva, al tenor literal del artículo 176 

del C.G.P. 

 

2.2.2. Negar por superfluo el decreto del requerimiento 

solicitado con destino a Bancolombia, puesto que, el apoderado 

judicial de la parte demandante aceptó la veracidad de los abonos 
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realizados por el demandado y relacionados en la contestación de la 

demanda. 

 

TERCERO: En razón a que las pruebas solicitadas se limitan a 

documentales, las cuales ya obran dentro del expediente, se 

configuran los presupuestos para dictar sentencia anticipada (Art.278 

C.G. del P.), por lo cual, se da por concluida la etapa probatoria y se 

dispone que por secretaría se fije el presente asunto en lista (Art.120 

Ibídem). 

 

CUARTO: Del memorial visto a folio 45 del expediente, 

procédase a su desglose e incorporación inmediata al expediente que 

corresponda, ya que no pertenece para el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 87 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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